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Campaña: del 19 de mayo al 13 de agosto.

Las campañas políticas podrán realizarse de manera oficial del 19 de mayo al 13 de 
agosto, posteriormente regirá el silencio electoral hasta el día de las elecciones.
Encuestas. Todas las empresas que deseen realizar encuestas de opinión, de intención 
de voto o de votación en boca de urna deben registrarse ante el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) según reglamento y cumplir todos los parámetros establecidos.

Ciudadanos inhabilitados: 1 de julio de 2025.

El 1 de julio de 2025 se publicarán las listas de los ciudadanos inhabilitados para emitir 
su voto. Estos datos estarán disponibles en el portal web del OEP, en el Servicio de 
Registro Cívico (Sereci) de cada departamento y en el sistema de consulta “Yo Participo”.

Reclamos ciudadanos: entre el 1 y 4 de julio de 2025.

Quienes figuren como inhabilitados podrán presentar su reclamo ante los TED o Sereci de 
cada departamento entre el 1 y 4 de julio de 2025 con la finalidad de poder emitir su voto.

Certificado de impedimento de sufragio: 17 de agosto.

Si el 17 de agosto se ve impedido de votar por un motivo de fuerza mayor, podrá 
solicitar su certificado de impedimento de sufragio en los recintos electoral donde el 
Tribunal Electoral Departamental (TED) habilite módulos especiales con ese fin. De igual 
manera, podrá recurrir a las oficinas del TED.

Certificados de exención de sufragio: 
entre el 18 de agosto y el 16 de septiembre de 2025.

Si no votó por estar fuera del país, complicaciones de salud u otros motivos, podrán 
tramitar su certificado de exención entre el 18 de agosto y el 16 de septiembre de 2025.

Resultados finales y proclamación: 
entre el 27 y el 31 de agosto de 2025.

En caso de no haber segunda vuelta, la presentación de resultados finales se realizará 
entre el 27 y el 31 de agosto de 2025. La publicación de estos en medios escritos 
nacionales y el portal del OEP será entre el 1 y el 6 de septiembre.


